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MlNISTERfO DE JUSTICIA
RESOLUCION de La Dirección Generat de Justicia por 

la que se promueve a la plaza de Médico Forense de 
categoría segunda a don Rafael Albert Corten,

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de la 
Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 
17 de julio de 1947 y 28 del Reglamento de 8 de junio de 1956, 
para su aplicación,

Esta Dirección General ha tenido a bien promover a la plaza 
de Médico Forente de categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 27.000 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le 
correspondan, vacante por excedencia de don Jesús Chamorro 
Piñero, a don Rafael Albert Cortell, que es Médico Forense de 
categoría tercera y presta sus servicios en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Sai^a Cruz de la Palma, en
tendiéndose esta promoción a todos sus efectos desde el día 23 
de diciembre de 1964, fecha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1965.-^E1 Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se prorroga la edad para la jubilación forzosa a 
doña María Luisa Negre Moreno.

I
Esta Dirección General ha tenido a bien prorrogar la edad 

para la jubilación forzosa por el tiempo necesario para la ob-» 
tención de derechos pasivos máximos, a la funcionariá del Cuer
po Auxiliar de Prisiones <ioña María Luisa Negre Moreno, sin 
que dicha prórroga pueda sobrepasar una anualidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1965.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección Geñeral de los Registros y 
del Notariado por la que ser jubila a don Manuel Núñez 
Torralbo, Registrador de la Propiedad de Moneada, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, y único, número 2, 
letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber'que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad de 
setenta años, a don Manuel Núñez Corralbo, Registrador de la 
Propiedad de Moneada, que tiene categoría personal de primera 
clase y el número 55 en el Escalafón del Cuerpo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1965. — El Director general, José 

Alonso. ^
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

MINISTERIO DE hacienda
ORDEN de 23 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 

la rélación de funcionarios del Cuerpo de Intendentes 
al servicio de la Hacienda Pública.

limo. Sr. : A tenor de cuanto se dispone en el artículo pri
mero del Decreto 864/1964, de 9 de abril, y de conformidad con 
las instrucciones contenidas en la Orden de 7 de octubre siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la aprobación y 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de 
funcionarios —referida al 31 de diciembre de 1963— correspon
diente al Cuerpo de Intendentes aT servicio de la Hacienda 
Pública.

Dentro del término de quince dias, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta Orden en eT «Boletín Ofi
cial del Estado», los funcionarios interesados podrán formular 
ante el Ministerio de Hacienda las reclamaciones que estimen 
pertinentes en rel^ión a sus respectivos datos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.


